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ARGENTINA - EXAMEN POR CAUSA DE EXTINCIÓN RELATIVO A
LAS MEDIDAS IMPUESTAS SOBRE EL ACEITE DE OLIVA

PROCEDENTE DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Solicitud de celebración de consultas presentada por la Comunidad Europea
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 13 del Acuerdo

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 9 de septiembre de 2003.

_______________

Las Comunidades Europeas (CE) solicitan la celebración de consultas con la Argentina sobre
el examen por causa de extinción relativo a las medidas impuestas sobre las importaciones de aceite
de oliva procedentes de la CE.  La solicitud se presenta de conformidad con el párrafo 2 del
artículo 13 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC.

El objeto de las consultas es permitir a la CE aclarar una serie de cuestiones relacionadas con
la decisión de iniciar el examen y de señalar algunas deficiencias de procedimiento.

A continuación se exponen las cuestiones que la CE planteará durante las consultas:

1. La Argentina parece estar infringiendo el párrafo b) i) del artículo 13 del Acuerdo sobre la
Agricultura al haber iniciado de oficio un examen por causa de extinción, es decir, por su propia
iniciativa sin pruebas positivas de su rama de producción nacional.  Esta iniciación por iniciativa
propia parece contradecir la Cláusula de Paz que exige mostrar la "debida moderación".

2. La Argentina no puede alegar de manera válida que es probable que la expiración del derecho
compensatorio dé lugar a la repetición de la subvención y la amenaza de daño sin examinar los nuevos
programas de ayuda de la UE.

La Argentina ha basado las medidas originales en programas que se han modificado
completamente desde la imposición de dichas medidas.  El único programa que se mantiene es la
ayuda concedida a la producción de los oleicultores.

En consecuencia, la Argentina debe investigar el nuevo sistema de ayuda, tanto más cuanto
que las medidas existentes se basan en una "amenaza", puesto que no se demostró la existencia de
daño.  No puede declararse que una amenaza establecida hace más de cinco años sobre la base de un
antiguo régimen simplemente "continúe" luego de tanto tiempo y en circunstancias que se han
modificado sustancialmente.

Las Comunidades Europeas esperan poder acordar una fecha conveniente para estas consultas
con las autoridades argentinas.  Se sugiere que se celebren en Ginebra.

__________


